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Señores: 

JUZGADO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ITAGUI (REPARTO)

PROCESO:	DECLARATIVO 
	 
DEMANDANTE:    	SANDRA MILENA GIRALDO AVENDAÑO como agente oficioso de la menor MARIANA GIRALDO AVENDAÑO 
DEMANDADO: 	JADER ALEXANDER MORALES ZAPATA
ASUNTO: 		SOLICITUD AMPARO DE POBREZA

SANDRA MILENA GIRALDO AVENDAÑO, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi firma, de conformidad con lo establecido en los artículos 411 al 427 del Código Civil y en el artículo 151 y siguientes del Código General del Proceso, actuando en calidad de agente oficio de la menor MARIANA GIRALDO AVENDAÑO presento ante usted SOLICITUD DE AMPARO DE POBREZA, habida cuenta de mi necesidad de iniciar el PROCESO DECLARATIVO DE FILIACIÓN. 

HECHOS

PRIMERO. Requiero iniciar PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE FILIACIÓN, en contra el señor JADER ALEXANDER MORALES ZAPATA, quien es el padre de mi sobrina la menor MARIANA GIRALDO AVENDAÑO con el fin de restituir el derecho que le asiste a ser reconocida, debido a que su progenitor no lo ha querido hacer de manera voluntaria. 

SEGUNDO. En la actualidad no cuento con los recursos para sufragar los honorarios de un abogado para que nos represente e impulse éste proceso, sin embargo requerimos iniciar el proceso en mención, con el fin de garantizar el cumplimiento de sus derechos y obligaciones.









SOLICITUD 

Se conceda el amparo de pobreza a fin de que se designe un abogado de la lista de auxiliares de la justicia inscrito en su Despacho para que por intermedio de su gestión se realice la correspondiente demanda de filiación. 


JURAMENTO

Afirmo bajo juramento que me encontró en incapacidad de atender los gastos procesales sin que se presente el menoscabo de lo necesario para satisfacer mi congrua subsistencia.

FUNDAMENTO DE DERECHO

Fundamento esta petición en los artículos 411 al 427 del Código Civil y en el artículo 151 y siguientes del Código General del Proceso. 

Favor darle el trámite de ley a la presente solicitud;

Del señor Juez,





SANDRA MILENA GIRALDO AVENDAÑO 
C.C 43.988.171 de Medellín
Dirección. Calle 13ª Sur N° 53B – 98 Praderas de Guayabal  
Teléfono. 320 667 60 83
Correo electrónico: sandramilenaga@gmail.com 





